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TFJA suspende los plazos 
procesales el 11 de junio por 
inauguración del Mundial 

 

 

 

 

Contexto general 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó que el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) aprobó la suspensión de plazos y 
términos procesales para el 11 de junio de 2026, mediante el acuerdo G/JGA/66/2026, 
con motivo de las medidas de movilidad implementadas durante la inauguración de la 
Copa Mundial de la FIFA 2026. La suspensión tendrá efectos en diversas sedes 
jurisdiccionales y administrativas ubicadas en la Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León. 
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Informativa 



 
 

 
 

  

Punto central 

Es importante precisar que la medida: 

• No cancela audiencias 
• No elimina procedimientos jurisdiccionales 
• No implica cierre permanente de oficinas 
• No modifica competencias del tribunal 

Lo que determina es: 

• La suspensión de términos procesales 
• La suspensión del cómputo de plazos 
• La interrupción temporal de actividades jurisdiccionales y administrativas en 

determinadas sedes 

Durante esa fecha no correrán términos procesales. 

La decisión 

De acuerdo con la información difundida por PRODECON el Acuerdo 
G/JGA/66/2026 fue aprobado por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Con el objetivo de: 

• Contribuir a la movilidad urbana 
• Fortalecer la seguridad vial 
• Facilitar los traslados de servidores públicos 
• Facilitar los traslados de litigantes 
• Facilitar los desplazamientos del público en general 

Suspensión de plazos 

La suspensión se aplica únicamente el 11 de junio de 2026. Durante esa jornada 
no correrán términos procesales y se interrumpirán los plazos legales sujetos al cómputo 
jurisdiccional correspondiente. 

 



 
 

 
 

  

 

Oficialías de Partes siguieron operando 

Aunque los términos procesales quedaron suspendidos, el TFJA mantuvo guardias 
en las Oficialías de Partes de los edificios sede involucrados en un horario de las 8:30 a 
las16:30 horas, únicamente para asuntos urgentes. 

 

 

Fuente: 

• Tarjeta informativa del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
https://www.gob.mx/prodecon/prensa/tarjeta-informativa-428429?idiom=es  
 


